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I. Disposiciones ge~erales 

JEFATURA DEL ESTADO 

tNSTIWMENTO de rátttíCáCf(m del PtotUColO para 
prorfogar el Convenio Intentactonal IUl Trigo de 
1962. 

FRANCISCO mAN'CO BAlIAMONnE 
JEF'S DItL ESTADO :í!:sPAitot, 

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS Nt,OIONALES 

Por cuanto el día :.!'í de a,bril de 1900 el plenipotenciario de 
España, nombrádO en buena J debida form~ al efeéto, firmó 
én Wáshington el Protocolo para t)fOñ'og&i' el convenio In
ternaciórtal del Trigo de 1962. cuyo texto se mséMa seguida.
mente : 

PltOTOCOLO PARA PRORROGAB POS ÚN Nt1~VO PERIO
DO EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL TRIGO DE 1962 

Los Gobiernos signatarios del preéetlté Ptotofíoló¡ 
ConSiderando que el ConveniO ltiternll.élonál del '!'rito de 

1962, que fué prorrogado por Protocolo en 1965. e~iril. el 31 de 
julio de 1966, y 

Deseando prorroglit el Convenio. de coDtotni.idád con las re
éótllenda.ciones hechas por el Consejo Internacional del Trieo en 
virtud del párrafo 2 del articulO 36 del Gonvenió. por un nUevo 
periodo, 

Han convenido lo sigUiertte: 

Ál\TÍCULO 1 

PrÓT1'Oga del Convenio Inter11licional del Trigo de 1962 

El Convenio InternaciOnal del Ttlgo de 1962. ih'ottogado por 
el Protocolo de 1965 (en adeliIJité llIunadd «el ConVéfliOlI), OOn
tinuaré. en Vigor entre las PArte!! en é!t;.l Protocolo hl\sta. el 
31 de j11110 de 196'1. 

ARTÍCuto 2 

Firma, aceptación. aprobáCtón y adhesión 

1) El presente Protocolo estará a.bierto a ia firma de los 
Gobiernos Partes en el Convenio, o <lue el 4 de a.bril de 1966 
sean considerados ¡xovisiona.lmente como PIIl'tes en . el Conve
nio, en Wáshington, desde el 4 de abril de 1966 hasta. el 29 de 
abril de 1966 inclUsiVe; 

2) El presente Protocolo esta.r' SUjetO a la. aceptación 
.0 aprobación de los Gobiernos signatarios de OOnfotmltUtd con 
sus respectivos procedhnientog constitucionaleS. Los 1ttfuu
mentos de aceptaci6n o a,probáCIÓn se déPOSitl).i'&rt éfi poder del 
Gobierno de los Estados urudós de Atné1'1Cá Il. mlÍS Wdar el 
16 de julio de 1966. . 

3) El presente Protocolo quedlll'á abierto a la adhesión: 

a) hasta el 15 de julio de 1966, del Gobierno de cualqUier 
. país que figure en los &nexos B y C @l Convenio en esa. fecha, 
de acuerdo con las condiciones (¡ue se e~lMti en él Con
venio o prescr1ta.s por el 'Consejo antes de su adhesión al Con
venio, o 

b) conforme ti. lo dispuesto en el párrafo 4 del fl.rtlculo 35 
del Conreruo. ' 

4) La adhesión se llevará a ~etIto depositMidO ün Ulstru
mento de adhesión en poder del Gobierno de los Estados Unidos 
de América. . 

5) Todo Gobierno que no haya aceptado o aprobado el 
presente Protocolo o nó se haya adbetldo a él hasta el 15 de 
julio de 1966 incltisive, según lo d18p\ie8tO en el P4tts.fo 2 o en 

el a,lla.t't ado a ) del párrafo 3 de este art iculo, podrá obtener 
del Consejo una prórroga del plazo para depositar su instru
mento de aceptación, aprobación o adhesión. 

A RTÍCULO 3 

1) El presente Protocolo entrará en vigor entre aquellos Go
biernos qUe hasta. el 15 de jUliO de 1-966 hayan depoSitédó sus 
instrumentos de aceptación, aprobación o adheslón. de con
formid8ld con el art iculo 2 de éste ProtoCOló, en las féChas 
siguientes: 

a) el 16 de julio de 1966, con respecto a la Par·te 1 y a 
las Partes III a. VII del Convenio, 

b) el 1 de agosto de 1966. Con respécto a la par·te II del 
ConveniO, 
siempre que dichos Gobiernos y los Gobiernos que hUbieran 
depositado stls notificaciones ' con átr~IO al pá..'"1'afo 3 de este 
átticulo hasta el 15 de julio de 1966 incluSive, teh¡¡an al menos 
dos tercios de los votos de los países exportadores y dos tercios 
de los votos de íos paises importadores conforme al Convenio 
vigente en esa fecha o hubiera.n tenido votos si hubiesen sido 
partes en el Convenio en· esa fecha. 

2) El presente PrOtocolo enttlLl'á en vigor pua cUalquier 
Gobierno qUé deposite un instrumento de aCéptil.cióf1, aproba
ción o 8.dhesióí1 despUés del 1'5 de julio de 1966 en la fecha 
ert que se efectúe diCho deposLto, con 11\ salv~ad de (tue el 
Protocolo no ent rará en vigor OOn respecto a. la Pa.T~ II del 
Convenioarttes del 1 de agosto de 1966. 

3) A los efectos de la ent rada en vigor del presente Pro
tocolo, de cOnformidad OOn el párrafo 1 de este articulo, cual
(¡uter Gobierno signatario o cualquiera de los Gobiernos Auto
rizados a adherirse al presente protocolo de COtlfotntldad Con 
lo dispuesto en el áJpát'tado aJ. del pártaf'o 3 del articuló 2 de 
este ProtocolO, o cualquier Gobierno cuya. solicit.ud de adhesión 
haya sido aprobáda por el Consejo en 1M Condiciones éstable
'(idas en el apM't8ldo b) del párrafo 3 del artículo 2 de este 
Protocolo, podrá depositar a.nte el · Gobierno de los Estados 
Unidos de América hasta. el 16 de julio de 1966 una notifi
cación que contenga el compromiso de procurar la aceptación 
o aprobación del preSente ProtQcoló () la adhesión al miSmo, 
tan pronto como sea posible, de conformidad con suS f)rocedi
mlei'ltos constitucionales. Queda entendido que el Oobierho que 
envíe t al not ificación aplicará provisionalmente el Pl'otooolo 
y será considerado provisionalmep.te como parte en el mismo 
durante un período a sér determinado por el COnsEjO. 

4) Si hasta el 15 de jUlio de 1966 . no se han ~plido 
las condiciones establecidas en los párrafos anteriores de este 
M't fculo pa.ra que el presente Protocolo entre en vilt<)r, los 
Gobiernos de los países qJ1e en esa fecha lo hayan aceptado 
o aprobado o se hayan adherido a él según lo dispuesto en el 
a.rtículo 2 de este Protocolo podrándécid1r de común actíetdo 
que el mismo entrará en vigÓl' entre ellos o tómar cualquier 
otra decisión que a su pareCer requiera , la situaci6n. 

ARTÍCULO 4 

DisposiCiones tinale.~ 

1) Para los efectos de la aplicación del Convenio y de éste 
ProtocolO, cuálquier referencia a los paises cuyos Gobiernos 
respectivos se hayan adherido al Convenio en las condiciones 
establecidas por el Consejo, conforme al párrafo 4 ' del artículo 
35 del Convenio, incluirá un país ctue se haya adherido a este 
Protocolo, de conformidad con el apartado b) del párrafo 3 del 
artículo 2 de este Protocolo. 

2) El Gobierno de los Estados Unidos de América comuni
caté. sin demora. a cada Gobierno que es parte ó es considerado 
provisionalmente como part e en este Protocolo o que el 4 de 
abril de 1966 es parte o es consider8ldo provisionalmente cOtno 
parte en el Convenio, cada firma y cada. aceptación o aproba
ción del presente Protocolo, así como cada. adhesiÓI1 al Inlsmo, 
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y comunicará también todas las notificaciones que se hagan 
de conformidad con el párrafo S del articulo 3 de este Protocolo 
y la fecha en, que el mismo entrará en vigor. 

En fe de lo cual, las infrascritos, debidamente autorizados 
a es,te efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmooo este 
Protocolo en las fechas que aparecen frente a sus firmas. 

Los textos del presente Protocolo en los Idiomas éilpafiol, 
francés, inglés y ruso serán igualmente aüUéntico&, quedando 
los originales depositados en poder del Gobierno de los Estados 
Unidos de J'o.mérica, quien transrrutirá copia certificada de los 
mismos a cada uno de los Gobiernos signataorios y de los Go
biernos que se adhieran, 

las Cortes EspañOlas, en cumplimiento de lo prevenida en el 
articUlo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar '1 i'a.t1!icat 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 8IPrue· 
be y ratifico, prometiendo cumplirlo, oo.rvarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en tedioS sus p~,tes, a cuyo 
fin, para su maYor vallda.ción y Ül'meza, MANDO e1.1pedir este 
Instrumento de rft.tificaci6n firmado por Mi. deoidamente sella. 
do y refrendildó por el infrasctito Ministro de Asuntos Exte
riOres. 

Dado en Madrid, 6 de febrero de 1967. 

FRANCISCO FRANCO 

Hecho en Wáshington el cuarto día de abril de 1966 
, El Min.1stro de Asuntos hterlor'1'io • .. 

FE~ANDO MARIA CASTlELLA y I14Atz 

POr tanto, habiendo visto j examinado los cuatro artiéUlos 
que integran dicho Protocolo, oida la Comisión de Tratados de 

El Instrumento de Ratificación fué deposit ado el día 22 de 
marzo dé 1961 en Wáshington. 

Numeración 
económica 
funcional 

421.111 

42tl.H2 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CONTINUACION a la ORDltN ,de Z de marzo de 1967 por la que se aptUéban lOs esttUlOs , de modtttcacfones de 
créditos para el eiercicioeconómico de 1967. 

Designación de los gastos 

SECCION VEINTIDOS 

MINISTERIO DEL AIRE 

CAPíTULO 100'.-PERsONAL 

Articulo llO.-Sueldo.! 

... ' 

MINISTERIO, SUBSECRETARIAS Y SERVICIOS GENERALES 

Se modifican las dotaciones de es te concepto como Sigue: 

Ministro, 35-7.0'0'0; Jefe del Estado Mayor y SubsecretarlOs del Aire y 
de Aviación Civil, a 25&.000, y Directores genernJes, Secretarios gene
rales Técnicos, Intendente generiIJ. Ordéilador "de Pagos e Interven
tor general del Ake, a 204.0'00 pesetas; dotJa,ción para pagas extra>ür
dinar'las, 210.80'0 pesetas ... ... ' ... '" ... ... ... ... .. . ... ... •.• ... O" o •• 

(Al'ticu!io 29 de la Ley de iPresuI>uestos.) 

Personal Militar del Anna. Y Cuerpos 

Se sustituye 11:\ redacción de este concepto por la siguiente: 

1. !Personal Militar. 

7 Tenientes Generales, a 188.700 pe-
setas ...... ............ .............. . 

17 Generales de División, a 178.500 pe-
setas .... .. .. ........................ . 

28 Generales de Brigad1:\, ll. 100.300 pe- ' 
setas ............... ......... ........ . 

1,79 Coroneles, a 1&3.000 pesetas .. ~ ..... . 
430 Tenientes Coroneles. a 14Q.8oo pe-

setas .......... ......... ........ . 
894 Comandantes, a 132.600' pesetas 

1.516 Capitanes, a 127.500' pesetas .. . 
1.616 Tenientes, 1:\ 122,.400 pesetas .. . 

3 Alféreces, a 102.000 peset~ ... .. . 
656 Subtenientes. a 96.90'0 pesetas .. . 

1.3@ Brigadas, a 86.700 pesetas ... .. . 
1.808 Sargentos primeros. a 71.400 pesetas. 
3.626 Sargentos, a 66.30'0 ;pesetas ... ... 

2. Personal de complemento en activo, 

1 Capitán ... .. . . .. ' ... ... ... ... .. . '" 
5 Tenientes, a 1~..400 pesetas .. . 

1.320.900 

. 3.034.509 

4.712,.4()() 
27.367.000 

61.404:000 
118.544.400 
19!J.200.000 
1917.798.40'0 

30'6.000 
63.566.400 

H5.484.400 
129.091.200 
240.400.1iOO 

127.500 
612.000 

1.156.243.400 

Aumentos Bajas 

272.800 


